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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL OB MONEDA EXTRANJERA
Cambios de* moneda publicados el día 25 de agosto de 1947, de acuerdo con

las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL, CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (i)

• Compra Venta Compra Venta.

• Fiancos^ ......... .........
L ib ra s ........„........................
Dólares ........................................... .
Liras ..........  ........ ............................
Francos suizos ••<,.•••........ ................
Rtnhsiiiaik ......... ...........................
Francos belgas ......... ................... .
Florines .............................. ...
Escudos ............................ .
Pesos moneda legal ..................a

Auxili > familiar ........ .................
Turi>m< ............ ............ ........ .

Coronas suecas ..................... ........
Coronas noruegas ..... ....................
Coronas-danesas ..............................
Pesos chilenos ......... ......................

9» 15 44»— 
lo»95

*53»—

25»—•
4 11,6o
43»5°  . 
2,60 *

3*°4
2,295

35»7<>

9» 35 45» -  
,11,22 

3.18 
*59.35

25.60 
421,90

44.60 
2,66

2.35
36.60

16,40

379.50

65,25

4.05
3.90

67,65 
16,8i

389.—

66,90
4»*o

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a tas operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerno de Consejo de Ministre de 8 de agosto de 194b

PARQUE  DE INTENDENCIA DE 
 LA CORUÑA

Anuncio
Hasta el día 10 del próximo mes de 

septiembre se admiten ofertas en este 
Parque (Campo de la Estrada) para la 
enajenación de 8.201 kilos de material 
de borceguíes inútiles.

La Coruña, 20 de agosto de 1947»
3.336-O.

M IN ISTERIO  DE HACIENDA  
Subsecretaría

Habiendo sufrido extravío el carnet de 
identidad número 4.163, expedido a favor 
de don. Francisco Morales <¿e Set.én y Ló„ » 
riga, Auxiliar de segunda clase del Cuer. 
ipo General de ‘Administración de la Ha
cienda Pública, con destino en a Orde
nación Central de Pagos de este Minis
terio, en ésta fecha se declara anulado 
el mismo, siendo sustituido :por el nú
mero 7.773, que en el día de hoy se 
envía a la expresada Dependencia cen
tral'/ a fin de que sea entregado al inte
resado.

Madrid, 20 de agosto de 1947.—P. A., el 
Oficial ¡Mayor, Luis, de To edo.

DELEGACION  CEN TRA L DE  
HACIENDA

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja General 
en 18 de febrero de 1^07 con los números 
221.105 de entrada y. 78.128 de registro 
correspondiente al depósito de dos títu

lo s  de la -serie A— 1 de la C—I de lá 
G—1 de la H, importante 6.30o pesetas 
nominales en Deuda perpetua interior 4 
por 100, por don' Rafael Rodríguez Sán
chez, de su propiedad para que le sirva 
de garantía en su cargo de Notario ert 
-Es’.'epa (Sevilla), a disposición de la Di
rección General de . los Registros y del 
Notariado.

Se previene ,a la persona en cuyo po-

der se halío, que lo presente en esta Ca- 
ja Central, en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido depó
sito sino a su legítima dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses, 

'desdo la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO 
y en el de esta * provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Madrid, 19 de junio de 1947.—El De
legado de Hacienda, Enrique Esteban 
Rodríguez.

4.324—Oo .

DELEGACION  DE HACIENDA DE  
VALEN CIA  

Clases pasivas
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Fjasivas, fecha 5 de no
viembre de 1943' (BOLETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO núm. 350 de 16 de di-’ 
ciembre de 1943) y para conocimiento de 
los interesados, se comunica que encesta 
Delegación ,de Hacienda *se han recibido 
las siguientes órdenes de consignación 
de pago:-
. .. s índice núm. 87

Salvador Ordovas de la Fuente, reti
rado, placas.

1 Antonio Carqpos Leiro, retirado, meda- 
llasá

Indice núm. 88
Jaim e Caballer Niñerola, M. Militar.
María Montes Borredá, jubilados.
Isabel O la so Orobal, M. Militar, rec

tificación.
Indice núm... 89

Tomás\Aznar de la Rosa, Medallas.
Huérfanos Yudarte Martín, M. Civil.
Aurelia Hueso Blat, M. Civil.
Francisca Gregod Benedito, Oficio.

Indice num. 90 
Antonio Suñer Sancho, retirados*

Indice núm. 91 
Arturo Anaya Cebrián, retirados^

Indice núm. 92
Juana Abad Gómez, M. Militar, rectL 

ficación.
Indice núm. 93 

Ricardo García Poveda, retirados, pla« 
cas.

Valencia, 2 de agosto de 1947.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible») o 

3 .305— 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
A LBA CETE  

Transporte de la energía eléctrica
Peticionario: Electra Albaceten^e, So..

! ciedad Anónima, de Albacete, calle Pa- 
I blo Medina, 4. # •

Objeto: Línea a 20.000 V. de inter
conexión entre las Centrales «Alcalá del 
Júcar» y «Don Benito», propiedad de 
la Empresa peticionaria, enclavadas en 
el río Júcar, término municipal de Al
calá del Júcar.

Potencia a transportar °. 300 K . V. A. 
Se emplearán elementos de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la ’ misma presenten cuantos 
escritos estimen oportunos, por duplica., 
do y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Gabr el Lodares, *3, dentro del 
plazo de diez días.

Albacete, 4 de julio de 1947*—El In
geniero Jefe accidental* Vo Santa Ma
ría.

894-O.

1.ª JEFATURA DE ESTUD IOS Y  
CO N STRUCCION ES DE FER R O

C A R R ILES

EXPRO PIA CIO N ES 

Termino municipal de L illo
Desconocido el paradero de los" propie

tarios de las fincas señaladas con los 
números 26, 27, 28, 36, 41 y 54 del ex
pediente de expropiación ' de fincas, eñ 
término municipal de Lillo, con motivo 
de las obras de construcción del ferro
carril de Villacañas a Santa Cruz de la 
Zarza, ignorándose * que hayan dejado 
representantes legales, y teniendo en 
cuenta lo qué dispone el párrafo según.

. do del artículo 42 del Reglamento <de 
'Expropiación forzosa de 13 de jimio 
de 1S79 y las facultades que me están 
conferidas por, Decretó do 26 de marzo 
de 1935 en relación con lá Ley de 20 
de mayo de 1932,

Esta Jefatura ha resuelto insertar las 
hojas de aprecio redactadas por el Pe
rito de la Administración don Pedro 
Francisco Peña en el BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Toledo», y 
fijar un plazo de quince (15) días, con
tados' desde el de lá inserción en el 
BOLETIN O F X l A L  D EL ESTADO, 
para que los ‘propietarios o persona que 
legalmente les represente contesten por 
escrito a esta Jefatura (Sagasta, 30),
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dentro de dicho plazo, aceptando o rehu
sando lisa y llanamente la oferta ¡que se 
les hace, advirtiéndoles que si rehúsan 
la oferta están obligados a presentar la 
íioja de tasación que previene el artícu
lo 27 de la Lev v el 44 del Reglarher.to 
para su aplicación, y .previniéndoles 
adem ás que si en el referido plazo no 
contestan, se les tendrá por conform es 
con la oferta de la Adm inistración; co
rno prescribe el artículo 43 del referido 
Reglam ento.

M adrid, 5 de agosto de 1947.— E l In
geniero Je fe , Gónzalo T orres.

Expropiación forzosa por causa de uti% 
lidad pública para la construcción del 

, ferrocarril de V illacañas a Santa Cruz 
de la Zarza

H oja de aprecio., de la finca señalada 
cii la relación con el núméro 26.— Pro
vincia de Toledo.—Térm ino municipal de 
L ili o.

D on Pedro Francisco  Peña, Ayudante 
v de O bras Pú b licas, Perito nombrad* 

en representación de la Adm inistración' 
del Estad.o.
C ertifico : Que a don (desconocido), 

con m otivo de la ejecución de la obra 
de ,utilidad •'oúblicn acriba expresada, se 
le ocupa en la finca rústica, término 
m unicipal de L illo , partido judicial de 
L illo| la extensión superficial de 18 ,71 
úreas, cuya fincá figura en la relación 
detallada y correlativa de todas las que 
se expropian y en el plano con el nume
ro de orden ?6.

L a  cabida tota! de la  finca se desconoce,
. y  sus linderos son :

N orje, V icente C ascote ; Su r, T irso  
Sim ón.

iLa expropiación interesa á la finca en 
parte, dejando a  la izquierda terrenos 
aprovechables.

Y  habiendo calculado el valor en ren
ta y venta de la superficie que ha de 
expropiarse, así como todo cuanto la Ley 
y  Reglam ento previenen debe tenerse en 
cuenta para su justiprecio, incluso eí 3 
por íoo como precio d e  afección, con
ceptúa el Perito que suscribe puede oíre_ 
cerse $1 propietario .por la . adquisición 
del inmueble y dermis que va expresado 
la cantidad de h escientas diecisiete pe
setas coq noventa y  siete .céntimos.

Miadrid, 18 de sep tiem bre 'd e  1946.*— 
F . Peña.

Expropiación forzosa por causa de uti
lidad pública para la construcción del 
ferrocarril de Villaoañas a Santa Cruz 

de la Zarza

H oja d e ' aprecio* de la finca señalada 
en la relación con el núm. ^27. — Pro
vincia de Toledo.—Térm ino municipal de 
L illo . . .

D on Pedro Francisco  . Peña, Ayudante 
de O bras Públicas, Perito nombrado 
en representación de la  Adm inistración 
del Estado. *

' C ertifico : Que a don k (desconocido), 
con m otivo de la  ejéqución d^ la ebra 
de utilidad pública arriba expresada, se 
le ocupa en la finca rústica, térmmo 
m unicipal de Lillo , partido judicial de 
L i l lo /  la extensión 'superficial de 2 ,18  
áreas, cu ya finca figura én la relación, 
detallada y correlativa ^ e  todas las, que 
se expropian y en el plano coq, el núm e
ro  de orden 27.

L a  cabida total de la finca se desconoce,
V s u s  l in d e r o s '  s o n :

^Norte, Vicente C asco te ; Su r, Gonza
lo Aranda.

L a  expropiación interesa a la finca 
en parte, d e jan d o ,a  la derecha terrenos 
aprovechables.

Y  habiendo calculado el valor en ren
ta y venía de la superficie que ha de 
expropiarse, así como todo cuanto la Ley 
y Reglam ento previenen debe tenerse en 
cuenta para su justiprecio, incluso y l . 3 
por 100 como precio de afección, con
ceptúa el Perito que suscribe puede o fre. 
cerse al propietario por la adquisición 
del inmueble y dem ás q u e 'v a  expresado 
Id . cantidad de treinta y 1 s ie t e ‘ pesetas * 
con cinco céntim os. *

M adrid, 1 8 'd e  septiem bre de 1946.7- 
E . geña.

Expropiación forzosa por causa de uti
lidad pública para la construcción dil 
ferrocarril de V illacañas a Santa Cruz 

de la Zarza
*

H oja de aprecio de la finca señalada 
en la relación con el núm. 28  ̂ — Pro
vincia de Toledo*— T érm in o ‘municipal de 
L illo .

Don Pedro Francisco  Peña, Ayudante 
' de O bras Públicas, Perito nombrado 

en representación de la. Adm inistración 
del Estado.
C ertifico : Ou0 a ‘don (desconocido), 

con m otivo de la ejecución de la bra 
de utilidad pública arriba expresada, se 
le  ocupa en la finca rústica, término 
m unicipal de L illo , partido judicial d e ' 
Lillo, la extensión* superficial de i6;6o 
áreas, cuya finca figura. en la relación 
detallada y correlativa de todas las que 
se expropian y en el plano con e í núm e. 
ro de crden 28.

L a  cabida total dp la finca se desconoce, 
y sus linderos so n :

Norte, M aría In fantes.
L a  expropiación interesa a  la finca 

en parte, dejando a am bos lado» terre-. 
nos aprovechables.

Y  habiendo calculado el valor en ren
ta y vénta de la superficie que ha de 
expropiarse, así como todo cuanto la Ley 
y Reglam ento previenen debe tenerse en 
cuenta para su justiprecio^. incluso el 3 
£>or 100 como precio de afección, con
ceptúa el Perito- que suscribe puede o fre . 
cerse al propietario por la adquisición 
del inmueble y  dem ás que va expresado 
la cantidad de mil ciento setenta y nue
ve .p esetas  con setenta y seis céntim os.

M adrid, 18  d *  septiem bre de 194b.—  
E . Peña.

Expropiación forzosa por causa de uti
lidad pública para la construcción del 
ferrocarril de Viilacañas a Santa Cruz 

de la Zarza \
• \

H oja de aprecio* de; la finca señalada 
en la relación con el núm. 3 6 .—  Prq- 
vincia 'de Toledo.— Térm ino municipal de 

'L illo .

Don Pedro F ran cisco  P eñ a,' Ayudante^, 
de O bras Públicas, Perito nombrado' 
ep representación de la  Adm inistración 
del Estado.

C ertifico : Que a don Ju a n  Jb sé  E s 
pada, vecino de L illo , con m otivo de la

ejecución de la obra de utilidad públi
ca arriba ' expresada, se de ocupa en la^>. 
finca rústica, término m unicipal de L i
llo, partido judicial de L illo , la exten
sión superficial de 6,56 áreas, cuya fin
ca figura en la relanón detallada y co
rrelativa de todas las que se expropian 
y en el plano con el número de orden 36.

L a  cabida total de la finca se desconoce; 
y sus linderos so n : • •

Norte,' R ufo  Sánchez ; Sur, T om ás E s
p ad a ; E ste , R uto Sánchez.

L a  expropiación interesa 3 la finca 
en parte, dejando a la derecha te rré fes  ; 
aprovechables.

”Y  habiendo calculado el valor en ren
ta v ven ia de la ’ superficie que ha de 
expropiarse, así* como todo cuanto la Lev 
y Reglam ento previenen debe tenerse en 
cuenta para su justiprecio, incluso el 3 
por loo como precio de afección, con
ceptúa el Perito que su^ctibe puede o fre , 
cerse al propietario por la adquisición 
del inmueble y dem ás que va expresado 
la cantidad de cuatrocientas cuarenta y 
cinco pesetas con noventa y cinco cén
tim os. .

M adrid, iS, de septiem bre de 1946.—»
E . Peña., . 7

1 Expropiación forzosa por causa de uti
lidad pública para la construcción del 
ferrocarril de Viilacañas a Santa Cruz 

de la Zarza »

, H oja de aprecio de la finca señalada 
en la relación con el núm. 4 1. — Pro
vincia de Toledo.—-Térm ino municipal de 
Lillo . . “ 7

Don Pedro Fran cisco  Teña, Ayudahte 
de O b/as Públicas,. Perito noiiqbrado 
en representación de la^Adm inistrarión 
del Estad o . 1 1

/
C ertifico : Q ue a don (desconocido), 

io n  m otivo de la ejecución de ebra 
de utilidad pública arriba «expresada, se 
le ocupfe en la finca rústica, térm ino 
m unicipal de Lillo , partido judicial de 
L illo , la extensión superficial de 16,32 
áreas, tu y a  finca figur^  en la relación 
detallada y  correlativa  de todas las que 
se expropian y 'e n  el plano con el núme
ro de orden 4 1.

L a  cabidá total de la finca se desconoce, 
y  sus linderos sort:

Norte, Antonio O ch o a; Su r, L u is a .L o 
zano. ,

. L a expropiación interesa a  la finca 
en parte, dejarído a l a  derecha terrenos . 
aprovechables.

Y  habiendo' calculado el valor en ren
ta y venta che la superficie que. fia de 
expropiarse, así cgmo todo cuanto la Ley 
y Reglam ento previenen debe tenerse e n .*Jt 
cuenta para su justiprecio, incluso el 3

1 p o r  100 como precio de. afección, con
ceptúa el Perito que suscribe puede ofre_ 
cerse* al propietario por la adquisición 'S 
del inmueble y dem ás que ya expresado 
la cantidad de mil ciento nueve pesetas 
con cuarenta y tres céntim os.

* ^M ádrid, 18 de septiem bre de 1946.—
É . Peña.
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Expropiación forzosa por causa de uti
lidad pública para la construcción del 
ferrocarril de Villacañas a Santa Cruz 

de l a Zarza

Hoja do aprecio de la finca señalaba 
erí la relación con el núm. 54. Pro
vincia de Toledo;—Término municipal de • 
Lillo.
Don Pedro francisco Peña, Ayudante 

de Obras Públicas, Perito nombrado 
en representación ele la Administración 
del Estado. /
Certifico: Que a don Doroteo Gonzá

lez Martin,, vecino de Lillo, c o n  motivo 
der» la ejecución de* la obra de utilidad 
pública arriba expresada, se le ocupa 
en la finca rústica; término municipal 
de Lillo, partido judicial de Lillo, la ex- . 
tensión, superficial 'de 39,34 áreas/ cuya 
finca figura en la relación detallada y 
correlativa dé tocias las que se expro-, 
pian y en el plano con el número de 

. orden 54.
L a  cabida total de la finca se desconoce,

y sus linderos son:
1 *Norte, Alfonsa Lozano; Este, cami

no; Oeste, Tiberio Gómez.
La expropiación interesa a la finca en 

parte, dejando a- ambos lados terrenos 
aprovechables. , ' •

Y  habiendo calculado 'el valor en ren
ta y venía de la superficie que ha de. 
expropiarse, así como todo cuanto, la ’Léy 
y Reglamento previenen debe tenerse en 
cuenta para su justiprecio, incluso el 3 
ppr loo como precio de afección, con
ceptúa el Perito .que suscribe puede ofre. 
corsé al propietario por la adquisición 
del inmueble y demás qug va expres&do 
h\ cantidad de Seiscientas noventa y 
oefro^pesetas con noven-ta y siete cén
timos. . x

Madrid, f.S de septiembre de 1946.— 
F. Peña. •

3.224—O. 

 D IPU TA CIO N  P R O V IN C IA L  D E  
M ADRID 

 
Sección de F omento.— Negociado 1.°

La Comisión Gestora, en sesión de 
14 de agosto de* 1947, ha acordado sa

near* a subasta, con arreglo a los pliegos' 
de condiciones facultativas y económi
co-administrativas, -que se encuentran de 
manifiesto en la Sección y Negociado 
arriba indicados, durante las horas de 
diez a1 doce, la ejecución de lás obras 
de acondicionamiento del firme de los 
kilómetros 2 al 4 de la carretera de 
Aran juez a Brea.
' Seryirá de tipo para la subasta la 

cantidad, de\ 264.784,62 pesetas, Impor
te a que asciende el presupuesto for
mulado.

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados cte conformidad con el 
Reglamento, de 2 ' de julio de 1924, %l* 
día 12 de ‘septiembre próximo, a las 
doce, en el Palacio de esta Corpora
ción y bajo la presidencia dej que lo 
es de la7 misma o del señor^ Vocal Ges
tor en quien delegue. - 

Las proposiciones se presentarán ex- 
tendidas' on papel timbeado deb (Estado 
clase seXta y acompañadas de la cédu
la personal del propon en té y dél res
guardo acrediatativó de haber constitui
do en da Caja General de Depósitos o 
en la de esta Corporación la cantidad

que represente el 2 por 100 del impor
te del presupuesto ele- contrata, o sea 
5.295,69 pesetas en metálico o efectos 
públicos, al precio de su cotización ofi
cial, o cédulas de Crédito Local.

E l limitador que después de constitui
do el depósito provisional no formulare~ 
proposición, la furmulare nula o cons
tituyera depósito incompleto, enten
derá que renuncia en favor de la Ben.e-.

• ficencia Provincial a la cantidad que re
presente el dos por ciento del depósito 
provisional constituido.

E l licitado* que resulte adjudicatario 
del servipio ampliará dicha garan tía ,a l 
cuatro por ciento del presupuesto de 
contrata.

El plazo de presentación de pliegos 
, comenzará al día .siguiente de la  pu

blicación de* este anuncio y terminará 
el día anterior al de la subasta, duran- 
t e ja s  horas de diez a doce, y los depó
sitos que se constituyan .en la C aja  Pro
vincial se efectuarán durante el m ism o. 

, plazo, admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas Centrales y en la Dirección de 
los Establecimientos de la Beneficencia 
Provincial. '

ILas proposiciones y  resguardo» de 
fianzas provisionales- y definitivas de^ 
b-erán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse 
por sí .0 por otra persona o Sociedad, 
con poder en estos último9 casos bas- 
tanteado por alguno de los señores Le
trados de la Beneficencia Provincial,

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ............, que habita en  .........,
calle de ............   número. ....... entAado
del anuncio publicado con fecha .........
y de las demás condiciones que se exi
gen para tomar parte, en J a  subasta’
ae ................, se compromete a  tomar a
su cargo las • mencionadas ̂ obras, con 
estricta sujeción a las condiciones fija-
das, en la cantidad de  .......  pesetas;
igualmente se compromete a abonar á 
los obreros la remuneración, por jor

c a d a  legal y horas extraordinarias, que 
no será inferior a los tipo* que se abo- . 
nen. en la localidad donde la s  obras^ se 
verifiquen, conforme a To éitabiecido' 
por las entidades para.ello competentes.

Madrid, 19 de agosto de 1947.—El 
Secretario, Sineslo Martínez y  Fernán- 
dez-Yáñez. . '

  • , >

A YU N TA M IEN TO  D E  M U RCIA
Anuncio 

El Excm o. Ayuntanjiento.de esta ca
pital, en sesión ordinaria celebrada el 
día 19 de julio último, acordó sacar a 
subasta la ejecución de las obras de 
«Pavimentación con firme de adoquín 
de pórfido d,e ia prolongación de] plañó 
d«e San 'Francisco hasta la plaza de Saq¡ 
Julián», dé esta capital.

Se fija como tipo de licitación la can
tidad de doscientas sesenta y cuatro mi} 
ochocientas setenta y siete pesetas, con 
cuarenta y cuatro céntimos, admitiéndo-

• se posturas a la. baja. , ®
Para optar a la subasta será preciso 

constituir 'ten» Depositaría Municipal, en 
concepto de fianza provisional, la canti
dad de trece mil doscientas • cuarenta y 
tres pesetas ochenta y. siete céntimos, 
a que se convergirá en definitiva pera el 

licitador a quien se adjudique.

Los pliegos de proposición, con arre
glo al modelo que a continuación se 
inserta, deberán ser presentados en el 
Negociado Central durante las horas de 
oficina de los días laborables, durante el 
término de veinte días hábiles, -conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , excep
to el último del cómputo, en que sólo 
se admitirán los presentados hasta las 
treqjé horas. '

La apertura de los pliegos presenta
dos se efectuará a presencia de la Me
sa designada al efecto el día siguiente 
hábil al del último de la presentación, 
en cuyo acto intervendrá Notario p ara  
dar fe vdel acto. • *
- Los pliegos de condiciones técnicas ,y. 
económico-administrativas, así como to
da la documentación relacionada con esu 
ta subasta, se hallan a disposición del 
público en el mencionado Negociado 
Central para que. puedan ser examina
dos por las personas naturales1 o jurí
dicas a quienes pueda interesar. En el 
caso de, comparecer representado por ter
cera persona, esta representación debe
rá acreditarse por medio de poder no
tarial, declarado bastante por el Letra, 
do efe fe Corporación.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don   1 vecino de  ..., con..cé
dula personal de la clase .......,, núme
ro ....... expedida en ............   a......ó . de
 ..........  de ofrece ejecutar las obras
de pavimentación con adoquín1 de pór
fido de la prolongación del plano de 
San Francisco hasta la'p'laza de'San  Ju 
lián, de esta ciudad, por la cantidad 
de  .........   (en letra y número), acep
tando las condiciones facultativas y eco
nómico - administrativas aprpbadas por 
la Corporación.-

(iFecha y firma del licitado^.)
Murcia, 12 de agosfo de 1947»— El 

Alcalde, A. Virgilio
1.294—O.

A YU N TA M IEN TO  D E  LO G RO Ñ O

Al día siguiente .hábil dé aquel en que 
se hayqn cumplido veinte, también há
biles,. a  contar del inmediato siguiente 
al de aparición de este edicto en e¿ B0-^ 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST AD O , en la 
Sala Capitular de este, excelentísimo 
Ayuntamiento y  anteóla Mesa legalménte 
constituida, tendrá lugar, a las doce ho
ras, la  apertura de los pliegos que bsé 
hayan presentado para optar a ^a subasta 
para la enajenación de la parcela del 
«Solar de Covarrubías», señalada con el 
número tres en el plano de parcelación 
suscrito por el Arquitecto municipal de 
Logroño, aprobado por la excelentísima 
Comisión Municipal Permanente en áu 
sesión de n  de abril último.
- La  subasta tendrá ¿ugar,„ por/ pliegos 

cerrados, conforme al modelo de propo
sición consignado a! pie, que serán abier
tos por la Mesa presidida por el señor 
Alcalde o Teniente de A ’oalde que le sus
tituya. )

El tipo^dé subasta pnrá e s ta . parcela, 
que ocupa una. superficie de cuatrocientos 
treinta y dos metros cuadrados, es de 
doscientas cincuenta- y cinco mi] pesetas.

■ Los pliegos se presentarán únicamente 
en la Intervención Municipal a las ho
ras de diez a doce de* los primeros vein-
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te días hábiles inmediatamente siguien
tes al de aparición ' de este rdicto en e 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO.

El depósito provisional a consignar por 
. los limitadores será de doce mili setecien

tas cincuenta pesetas.
El pago se hará efectivo por el adju

dicatario en término de quince días, des
de que se le comunique la adjudicación 
definitiva.

Letrado para el bastanteo de poderes, 
cualquiera de os incorporados al Ilustre 
Colegio de Logroño,

E! expediente se halla de manifiesto, 
con el pliego de condiciones y demás do
cumentos precisos, en da Intervención 
l^lunicipal, jurante el plazo habilitado 
para la presentación de proposiciones,

(Mo d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don ........  vecino..de..............y..con resi
dencia habitúa, en ......,, calle de .........
número ....... piso ....... , enterado del
pliego de condiciones para la ' enajena
ción por el Ayuntamiento de Logroño de 
la parceda número tres de la finca de su 
propiedad, sita en esta capital, denomi
nada «Solar de Covarrubias», acepta 
aquéllas y vse compromete a la adquisi
ción de la parcela indicada en e precio 
de ...... (se hará figurar la cantidad en
¡letra y en cifras), adquiriendo este com
promiso eñ nombre ...... (propio, o de la
persona o entidad cuyo nombre, razón 
social o título, se estampará axactamente).

Logroño ...... de .......  de 1947.
(F'irma y rúbrica' del licitadar.)

. Esta proposición se reintegrará con pó_ 
lia de 4,50 pesetas, del Impuesto del 
Timbre ¿e Estado, y con póliza de pe
setas dos del Timbre municipal,' y se 
presentará bajo sobre cerrado y firmado 
por el presentador, llevando en el anverso 
del sobre la siguiente-leyenda : «Proposi
ción de compra de la parcela número tres 
del «Solar de Covarrubias» al Ayunta
miento de Logroño.

Ix>groñc>, 18 de agosto de 1947.—E ’ Al
calde acc:deñtal, Félix Martínez Val.

1 . 316 - 0 .

RED NACIONAL DE LOS FER R O
CARRILES ESPAÑOLES

Concurso para la construcción de  una 
instalación mezcladora de menudos 

de carbón
La Red Nacional de los Ferrocarriles 

Españoles abre concurso para el pror 
yecto de una instalación mezcladora de 
carbones menudo-s, para 1.000 tonela_ 
das por turno, construcción de la mis
ma y fábrica de briquetas aneja, con 
arreglo a las condiciones* que los seño
res o entidades que deseen acudir al 
presente concurso podrán recoger en las 
oficinas del Servicio de Combustibles de 
la R E N T E , Máyor, 6, 3.0, Madrid, des
de la fecha de la pubÜcac; 1 de este 
concurso' hasta i .Q de octubre del co
rriente ano.

La presentación de proyectos deberá 
efectuarse antes de las doce horas del 
31 de diciembre de 1947, en las oficinas 
de la. .Secretaría Técnica de la Direc
ción, Estación de Príncipe Pío, en pa
quete cerrado y lacrado, mencionando 
en la carpeta : Proposición para el con- 
c.urso de instalación, mezcladora v . f á 
brica de briquetas.

'Madrid, 10 de agosto de 1947*
1 4 .613—0 .  „

A N U N C I O S 
PA R U L U L A R E S

CAMARA O F IC IA L  DE LA PROPIE
DAD URBANA DE LA PROVINCIA 

DE JAEN
Se convoca concurso para arrendar el 

Servicio de Recaudación de las (cuotas 
de esta Cámara corre&pond ente» al año 
1948 y atrasos pendientes de cobro.

Los solicitantes deberán dirigir, sus 
peticiones al señor Pres dente del Or
ganismo en plazo de trenta días natu- 

, rales, a partir áe la publicación de este 
anuncio en el B O L ET IN  O F IC IA L  ( 
D E L  ESTAD O , ingresandb en la caja 
de la Cámara 15.000 pesetas en concep
to de fianza prov.sional que garantice la 
firma, ejecución y cumplimiento .díel con
trato por el" designado.

Durantp tal tiempo estarán,/expuestas 
en la Cámara las bases del concurso, 
que será resuelto por la Junta de Go
bierno en sesión extraordinar.a, suscri
biéndose el contrato correspondiente por 
el designado, según las condiciones con
ten.das en las referidas bases.

Los gastos de este anuncio y cuantos 
ocasione el contrato correspondiente se
rán de cuenta del nombrado.

Jaén, 9 de agosto de 1947.—E l Presi
dente, Manuel Segovia ’ Morón.

9 7 I-P  •

COMPAÑIA AU X IL IA R  DE FE R R O
CARRILES, S. A,

Beasain (Guipúzcoa)
E l Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha acordado que a' partir del 
día i.°  de septiembre próximo se pro
ceda al pago del cupón número 15 de 
las obligaciones 5 por 100, emitidas por 
esta Compañía ei 2o,.de febrero de 1940.

E l importe, líquido'a percibir por cada 
cupón será de pesetas 9, deducidos ya 
todos los impuestos correspondientes..

E l pago dé estoé cupones se efectuará : 
en Beasain, en la Caja Soc ia l; en Ma
drid, en el Banco Urquijo, Banco His
pano Americano y Banco de Aragón, y 
en provincias, en todas las filiales y su
cursales de los expresados Bancos.

Beasain, 20 de agosto de 1947.—-E l 
Consejo de Administracióne 

4.609-P. .

ADMINISTRACION 
 DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

M ADRID 

Edicto
En virtud .de providencia ^dictada por 

el señor 'juez de Primera Instancia nú
mero nueve dev esta capital, en autos 
incidentales promovidos por el Procu- 
rádor don Bernardo Feijoó Montes, en 
nombre 7 represéfttacldn de don V irgi-

f

lio Oñate Sánchez, sobre denuncia por 
extravío de los valores, títulos, acciones 
y bonos emitidos por ia Sociedad Espa
ñola de Radiodifusión,. S. A. (antes 
((Unión Radio»), cuyas características y 
numeraciones son ia» siguientes; 40 tí
tulos acciones, Serie B, de 500 pesetas 
.nomina-es, números 103 al 142, com
prendidas en el resguardo número A 
309334 ó póliza de com pra; 400 accio*. 
nes, Serie C, de 50 pesetas nominaleSj, 
números 11 al 410, comprendidas en la 
póliza de compra número A 396929, y 
30 bonos de 500 pesetas, de valor no» 
minal números 335 al 364, incluidos eo 
la póliza de compra, número A $693795 
se hace saber que aí admitir la denum 
cia en la citada providencia »e ha man
dado retener el pago del capital, inte
reses, 0 amortización si correspondiese, 

•Lo que se hace público por medio del 
presente, que se publicará en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y en 
el de esta provincia,’ a fin de que las 
personas que se c onsideren con dere* ho 
a dichas acciones comparezcan en este 
Juzgado a redamarlo dentro de nueve 
días, bajo epercibimiento de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho. ’

Madrid, 5 de agosto de 1947.—El S e . 
cretario, P. S ;, R . San Martín*—-Visto 
bueno, el Juez (ilegible).

4.401—A. J* 1

V IT O R IA

Edicto
A solicitud de don Nicolás Martínez 

de Antoñana y, San Miguel, vecino de 
Vitoria, se h a ‘ incoado en e*te Juzgado 
expediente para la declaración de ausen* 
cia legal de su hermano Atánas:o Mar
tínez de Amtonana y San Miguel, que 
tuvo su última residencia en esta mis- 
nfa ciudad de Vitoria, de la que se au
sentó en lo* últimos días del mes de 
enero de 1946, desconociéndose su para
dero.

Dado en Vitoria a 22 de julio de 1947° 
E l Juez (ilegible).—E l Secretario, (ile
gible).

4.318—A. J 0 i»a 25-8-947

CERV ERA DE PISUERGA

Don José Manuel Villar González, Juez 
. comarcal de esta villa en funciones de 

Primera Instancia dt la  misma y su 
partido.

Hago saber: Que én cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 2.042 de la ' 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se hace 
saber la existencia en este Juzgado de 
mi cargo de un expediente instado por 
don Asperino Martínez Fresno, en soli
citud de que se declaré el fallecimiento 
de su hermana de doble vínculo doña 
Amparo Martínez Fresno, del esposo de 
ésta, don ¡Miguel Bartolo Urroz, y de 
los hijos de ambos María Teresa y Mi- 
guel-Angel, vecinos’ que fueron de Agui- 

* lar de Campoo, de cuya localidad se 
ausentaron en el mes de febrero de 
1936, sin que hayan vuelto a tener no* 
ticias de los m smos./

Cervera de pisuerga, 12 de julio de 
1947.—El Juez, José Manuel Villar Gon
zález.—El Secretario ju d ic ia l. (ilegible)» 

4.317-jv. j. , i.» 35-8^47


